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Enmienda 108
Danilo Oscar Lancini
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0271/2023
Maria Spyraki
Clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas 
(COM(2022)0748 – C9-0433/2022 – 2022/0432(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1 – punto 3
Reglamento (UE) n° 1272/2008
Anexo I– Parte 1 – Sección 1.2.1.5

Texto de la Comisión Enmienda

3) se añade la sección 1.2.1.5 
siguiente:

suprimido

«1.2.1.5.
El texto que figura en la etiqueta tendrá 
las siguientes características:
a) el fondo de la etiqueta será blanco;
b) la distancia entre dos líneas será igual 
o superior al 120 % del tamaño de letra;
c) se utilizará un único tipo de letra 
fácilmente legible y sans serif;
d) el espacio entre letras será adecuado 
para que el tipo de letra seleccionado sea 
fácilmente legible.
Para el etiquetado de envases interiores 
cuyo contenido no supere los 10 ml, el 
tamaño de letra podrá ser inferior al 
indicado en la tabla 1.3, siempre que siga 
siendo legible para una persona con 
visión media, donde se considere 
importante colocar la indicación de 
peligro más crítica y cuando el envase 
exterior cumpla los requisitos del 
artículo 17.»;

Or. en


